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RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2024-00046-00 
 
A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando lo relacionado al 
llamamiento en garantía de la siguiente manera: 
 

• LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROPUESTO POR EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E., A LA ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
El auto mediante el cual se admitió el llamamiento propuesto por HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. se notificó mediante estado electrónico 
No. 106 del 22 de agosto de 2024. 
 
El término concedido para pronunciarse al respecto transcurrió durante los 
días 23, 26, 27, 28, 29, 30 de agosto, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11 y 12 de 
septiembre de 2024. 
 

Al respecto se advierte que, la entidad llamada en garantía contestó la demanda, el 
llamamiento y propuso excepciones de forma oportuna, esto es, el 13 de septiembre 
de 2024, (sec. 05, índice 23). 
 
De las excepciones propuestas, se corrió traslado por parte de la llamada en 
garantía el 13 de enero de 2025, por lo tanto, el término para pronunciarse 
transcurrió durante los días 16,17 y 20 de enero del presente año. 
 
De lo anterior se advierte que, las partes guardaron silencio. 
 
Sírvase proveer, 

 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
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